
SÁBADO 22 DE DICIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 305 Pág. 113

B
O

C
M

-2
01

21
22

2-
77

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

77 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 974 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Raúl Toscano Torres, contra la empresa
“Talleres y Tratamientos Térmicos Galaicos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado diligencia de ordenación de archivo del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña María José González Huer-
go.—En Madrid, a 15 de noviembre de 2012.

Visto el estado de las presentes actuaciones y siendo firme la sentencia dictada, procé-
dase al archivo de las mismas, previa notificación a las partes y nota en el libro de registro
correspondiente, salvo que cualquiera de las partes solicite lo que a su derecho convenga de
conformidad con lo previsto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla. Adviértase que quien no tenga la con-
dición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, para recu-
rrir será preciso la consignación como depósito de 25 euros en la cuenta de este Juzgado
abierta con el número 2523 en “Banesto”, indicando el número de procedimiento, y acom-
pañando justificante bancaria a tal fin.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Talleres y Tratamientos Térmi-
cos Galaicos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/38.825/12)
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